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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a veintiuno

de iun¡o de dos mil veintitrés.1

Las Mag¡stradas y el Mag¡strado del Tribunal Electoral del Estado

de Veracruz2, dictan AcUERDO PLENARIO respecto la

sentenc¡a emitida por este Tribunal Electoral el veint¡nueve de

octubre de dos m¡lveintiuno, en el Juicio para la Protección de los

Derechos Polít¡co-Electorales f EY'JDC-524 12021 .
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I En ádelante iodas las fechas s€ referién al año dos mil vé¡ntités, salvo aclaración al

respecto.
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SUMARIO DE LA DECISIÓN

Este Tribunal Electoral declara como cumpl¡da la sentencia de

ve¡ntinueve de octubre de dos mil ve¡nt¡uno, al tenor de los

siguientes:

ANTECEDENTES

Del escrito de demanda y de las constancias que obran en autos,

se advierle lo siguiente:

l. Juicio de la Ciudadanía TEV-JDC-S 24t2021. po¡

sentencia de veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, este

Órgano Jurisdicc¡onal declaró como fundada la omisión de pago

de remunerac¡ones que tenÍan derecho a perc¡bir diversos

Agentes y Sub Agentes de Santiago Tuxfla, Veracruz por lo que

respecta al año de dos mil veintiuno, los cuafes deberían

reconocerse como pasivos med¡ante modificaciones al

Presupuesto de Egreso de dos mil veintiuno, asimismo,

¡nformársele al Honorable Congreso del Estado; las cual no

deberían de ser inferiores al salario mÍnimo vigente en el Estado

ni superior a lo que percibe los Ediles de dicha munic¡palidad.

2. lncidente de ¡ncumpl¡miento de sentencia TEVJDC-
52412021 INC-1. Por sentenc¡a incidental de dieciocho enero de

dos mil veintidós se tuvo por incumplida la sentencia de

veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, por la falta de pago

de algunos Agentes y Sub Agentes Municipales de Sant¡ago

Tu)dla, Veracruz, y por la omis¡ón de efectuar las mod¡f¡caciones

presupuestales correspondientes al ejercicio fiscal de dos mil

veintiuno, las cuales se debería hacerle del conocimiento al

Honorable Congreso del Estado y asimismo, se le instruyó a la
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responsable a ¡mplementar las medidas necesarias para que

comparec¡eran los Agentes y Sub Agentes pendientes de pago

ante a ella, y para tal efecto.

3. lncidenté de incumplimiento de sentencia TEVJDC-

52412021 INC-2 y acumulados. Por sentencia incidental de s¡ete

de marzo de dos mil veintidós, se resolvieron de forma acumulada

los expedientes ÍEv -Joc-52412021 INC-2, T EV -JDC-52412021

INC-3 y TEV-J DC -52412021 INC-4, por la que se tuvieron por

incumpl¡da la sentencia principal e incidental de ve¡ntinueve de

octubre de dos mil veintiuno y dieciocho de enero de dos m¡l

veintidós, por cual se ordenó de nueva cuenta a la responsable a

¡mplementar las medidas necesarias para que comparecieran los

Agentes y Sub Agentes Municipales pend¡entes de pago de

remuneraciones y efectuara las modifcaciones al Presupuesto de

Egresos de dos mil veint¡dós y que se le hiciera del conocim¡ento

al Honorable del Congreso del Estado.

4, lncidente de incumplimiento de sentencia TEVJDC-

524t2O21lNC-5. Por resolución incidental de veintidós de abril de

dos mil veintidós, dictado en el expediente de referenc¡a, se tuvo

por incumplida la sentencia principal e ¡ncidentales referidas,

asimismo, se le ordenó de nueva cuenta a la responsable la

implementac¡ón de los actos ordenados en la sentenc¡a incidental

de siete de marzo de dos mil veintidós, asimismo, se amonestó a

los integrantes del Ayuntamiento y al t¡tular de la Tesorería

Municipal de Santiago Tuxtla, Veracruz.

Exped¡ente Fecha de
resoluc¡ón

Efectos

Real¡zar el pago de
remunerac¡ones al resto
de Agentes y Sub
Aqentes municipales;

3

5. lnc¡dentes de incumplimiento de sentencia TEVJDC-

52412021 INC-6 a TEVJDC -52412021 INC-12. Los incidentes de

referencia se resolv¡eron de la s¡guiente manera:
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6. Designación de Magistrado Provisional en Funciones.

El doce de diciembre de dos mil ve¡ntidós, el Secretario General

de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, el Licenciado José

Anton¡o Hernández Huesca fue designado como Mag¡strado

Prov¡sional en Funciones, por la conclusión del periodo en el

encargo del Magistrado Roberto Eduardo S¡gala Aguilar, lo
anterior en cumplim¡ento a lo dispuesto por el Pleno de este

Tribunal3.

3 Por criterio eñitido por ta Segunda Sala de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación.
se advierte la existencia de la obligación de los órg anos ju risdiccionales de notificara las
partes el cambio de sus titulares, ya que de no hacerlo, dicha omisióñ es considerada
como una violación procesa¡que trañsciende al resultado delfallo, de ahi la importanc¡a
de hacer del conocimiento de las partes la designac¡ón det ahora poneñte como
Magistrado Provisionalen Funcioñes, lo anterior t¡ene asiderojurid¡co en lo dispuesto eñ
la tesis de jurisprudencia 2aJJ. 10112010, de la novena épocá, det rubro: SE VfE {CrA
DE AfipARo tNDtREcTo. EL cat Bto DE nfuLAR DEL óRGANo euE LA
DtcrARÁ DEBE NortFtcaRsE A LAs paRrÉs, puEs DE Lo corvrRAR o sE
AcruALtzA UNA vtoLActóN pRocEsaL euE AMERITA REqoNER EL
PROCEDIMIENTO, SIEMPRE QUE SE HAGA VALER EN LOS AERAVIOS DEL
REcURso oE REyISIÓN EL ARGUIIENT, REFERENTE AL IMPEDI¡I,,ENTo DEL
JUEZA QUO PARACONOCER DEL ASUN TO, consultable en elSemanario Judiciatde

TEV-JDC-524/2021 tNC-6
y TEV-JDC-s24/2021 INC-
7

veinticinco de mayo
de dos milveintidós

modil¡cac¡ones al
Presupuesto de Egresos
de dos mil veint¡dós,
hacer del conocim¡ento
dichas mod¡ficaciones al
Congreso del Estado, e
imposición de una mutta
de
veintic¡nco UMAS

TEV-JDC-524/2021 rNC-
8, TEV-JDC-524|2021
INC-g y TEV-JDC-
524t2021 tNC-10

ocho de septiembre
de dos mil veint¡dós

Real¡zar el pago de
temunerac¡ones al resto
de Agentes y Sub
Agentes mun¡c¡pales;
modif¡caciones al
Presupuesto de Egresos
de dos mil veintidós,
hacer del conoc¡miento
dichas modif¡cac¡ones al
Congreso del Estado e
imposic¡ón de una multa
de cincuenta UMAS

TEV-JDC-524/2021 tNC-
1 1 y TEV-JOC-52412021
tNc-12

Real¡zar el pago de
remunerac¡ones al resto
de Agentes y Sub
Agentes municipales;
mod¡ficaciones al
Presupuesto de Egresos
de dos mil ve¡ntidós,
hacer del conocim¡ento
dichas mod¡f¡ceciones ál
Congreso del Estado e
¡mpos¡ción de una multa
de setenta y cinco UMAS

^

T

treinta de nov¡embre
de dos m¡l ve¡ntidós
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7. Acuerdo Plenario sobre cumpl¡m¡ento de Sentencia.

Mediante Acuerdo Plenario sobre cumplimiento de Sentencia de

diez de febrero, d¡ctado en el presente asunto, se tuvo en vías de

cumpl¡miento la sentencia de ve¡ntinueve de octubre de dos mil

veintiuno, lo anterior, debido a que, la responsable remitió

constancias por el que acredita que comparecieron d¡versos

Agentes y Sub Agentes Mun¡cipales pendientes de pago de

remuneraciones, s¡n embargo, en dicho acto se les cubr¡ó parte

de dicho adeudo.

TRÁMITE DE SUSTANCIACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO

PLENARIO.

8. Turno de expediente a ponenc¡a. Por acuerdo de

diec¡siete de febrero, signado por la Magistrada Presidenta y

Secretar¡o General de Acuerdos Provisional en Funciones, se

turnó a esta ponencia, los autos del expediente en el que se

actúa, para efectuar el trámite relacionado sobre el cumplimiento

de la resolución d¡ctada en el presente medio de ¡mpugnación.

9. Trám¡te sobre cumplimiento de sentencia. Por acuerdos

de veintifés de febrero, s¡ete y d¡ecis¡ete de junio' se tuvieron por

recibido el exped¡ente de referencia en esta ponencia y la

documentac¡ón rem¡tida el dieciséis de febrero, relacionadas con

el cumplimiento de la sentencia de veintinueve de octubre,

asimismo, se requirió diversa información a la responsable, en

mismo acto, se le dio v¡sta a diversos Agentes y Sub Agentes

Municipales pendientes de pago de remuneraciones con las

constancias referidas, y certif¡cac¡ón efectuada por la Secretar¡a

General de Acuerdos por el que se no se tuvo por desahoga la

vista de referencia.

la Federación y su Gaceta, T. )«Xll, julio de 2010, p 312
5
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10. Formulación de resolución. Agotado el plazo otorgado a

los actores del presente juicio y al cons¡derarque no ex¡ste tÉmite

pend¡ente alguno, se procedió efectuar la resoluc¡ón a que

derecho corresponda.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Actuación Colegiada.

11. De conform¡dad con los art¡culos 66, apartado B, de la

Constitución Polít¡ca del Estado de Veracruz; y 40, fracción l,

'124 y 147, fracción V, del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz, las y los Magistrados tienen la atribución

para sustanc¡ar bajo su estricta responsabilidad y con el apoyo

de las Secretarias o Secretarios de Estudio y Cuenta adscritos

a su ponencia, los medios de impugnación que les sean

turnados para su conocim¡ento, esto es, tienen la facultad para

emitir acuerdos de recepc¡ón, radicación, admisión, cierre de

instrucción y demás que sean necesarios para la resoluc¡ón de

los asuntos.

12. Lo anterior, tiene razón de ser s¡ se toma en

consideración que el objeto es lograr Ia prontitud

proced¡mental, que permita cumplir con la función de impart¡r

oportunamente la justicia electoral, en los breves plazos fijados

al efecto.

13. Sin embargo, cuando se trala de cuest¡ones distintas a

las antes aludidas, esto es, de que lo que se provea en un

expediente sea una modificación en la sustanc¡ación del

procedimiento ordinario o temas en los que se tomen

decisiones transcendentales antes y después del d¡ctado de la

sentencia, debe ser competencia del Pleno de este Tribunal y

6
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no de la o el Magistrado instructor, por quedar comprendidas

en el ámbito general del órgano colegiado.

14. En v¡rtud de que, en este caso, se trata de determ¡nar s¡,

con las documentales que obran en autos, se puede decretar

el cumplimiento o no de la sentencia de veintinueve de octubre

de dos mil ve¡ntiuno de las diversas resoluciones incidentales

derivadas de estas por el que se le ordenó a la responsable se

efectuara el pago de las remuneraciones a que tienen derecho

los diversos Agentes y Sub Agentes Municipales de Santiago

Tuxtla, Veracruz, que quedaron pendientes de dicho acto.

15. Al respecto, resulta aplicable camb¡ando lo que se debe

de cambiar (mutatis mutandis) del criterio contenido en la

jur¡sprudencia 2412001, de rubro: TRIBUNAL ELECTORAL

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ

FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR EL

CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUC'O'VESI.

16. Así como ta jurisprudencia '11l99 de la Sala Super¡or del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro:

MEDIOS DE IMPUGNACIÓil. IAS RESO¿UC'O'VES O

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN

LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO,

SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPER'OR Y NO DEL

,t,AG'SIRADO'A'ST RUCTOÑ,

17. Como en este caso, que se trata de determinar lo

conducente respecto al cumpl¡miento de la sentencia emitida

por parte de la autor¡dad señalada como responsable, por lo

.Consultable en Just¡c¡a Electoral. Rev¡sta del Tribuñal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, Suplemento 5, Año 2002, página 28,
i6 Consultable;n Justicia Electoral. Revista del Tribunal Eiectoral del Poder Judicial de

la Federacióñ, Suplemento 3, Año 2000, pp. 17 y 18,

7
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que se estima que se debe estar a la regla y cr¡terio de

jurisprudencia que se señalan, por consiguiente, debe ser el

Pleno de este Tribunal Electoral, actuando en colegiado, quien

emita la determinación que en derecho corresponda.

SEGUNDA. Materia de cumpl¡miento.

Marco normativo.

18. De conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 'lo,

párrafos primero, segundo y tercero6, y 17 , párrafo segundoT, de

la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos, y 25,

de la Convención Americana sobre Derechos HumanosE, de los

que se desprende que el acceso a la Jurisdicción del Estado debe

ser conside[ado como un Derecho Humano reconoc¡do a nivel

nacional y supranacional.

5 El artículo y pánafos invocados son deltenoÍ siguieñte:
Arliculo 1o. E /os Eslados Unidos Mexícanos todas /as pelsoras gozaÉn de los
dorechos humanos recotlocidos en esla Constitución y en los trataclos ¡ntehac¡onales da
losque el Eslaclo Mex¡cano sea pane, asl como de las gamnttas pañ su protecc¡ón, cuyo
ejerc¡c¡o no podtá rcstingirse l}¡ suspé¡derse, salvo en los casos y bajo las cond¡c¡onas
que esta Cohslitución establece-
Las nomas rclat¡vas a los crerechos humanos se interyretaén de confomiclacl con esla
Constituc¡ón y con los t¡atados intemac¡onales da la mateia tavorcciendo eñ todo üompo
a las pérsonas la protocción ñás ampl¡a.
Todas las autor¡dades, en el ámbito do sus coñpetencias, tienen la obligac¡ón de
promovat, respetaÍ, proléget y gañntizat los derechos humanos de contorñ¡dad con los
pdnc¡p¡os de univetsalidad, inte.dependencia, ind¡v¡sb¡tidad y Nogres¡vbad_ Eñ
consecuenc¡a, el Estado debeñ preven¡r, investigaL sanc¡onat y reparú las v¡olacbnes
a los derechos humanos, en losté¡minosque establezca la ley.
Párrafos cuarto a quinto 1....)
7 El articulo y pánafo en comento son del teno¡ siguiente:
A¡1¡culo 17. PáÍafo primerc (...)
Toda persona tiene derccho a que se la adm¡n¡stté justbia por tibunales que estarán
exped¡tos parc ¡mpaftita en los plazos y téftn¡nos que fien las leyes, 

'mit¡endo 
sus

rcsoluciones de manerc pronta, cornpletá e ¡nparc¡al. Su so¡v/bio seá gftt|t¡to,
quedando, en consecuencia, prohibidas las costas jud¡c¡ales.
3 El afticulo citado es deltenor siguienle:
ARTICULO 25. tuotección Judic¡al
1. Toda percona l¡ene derccho a un rccurso sencillo y ráp¡do o a cualqu¡et ot¡o racu§o
efect¡vo ante los jueces o ttibunales coñpetentes, que la amparc cont¡a actos que v¡olon
sus derechos fundamenlales rcc,,noc¡clos pot la Constitucióñ, la ley o la paesente
Convención, aun cuando tal v¡olac¡ón sea coñelicla pot pe/sonas que actúon en e¡arcicit
de sus funciones ofic¡ales.
2. Los Estádos Paáes se comprometen:
¿) a garantizar que la autoridad competente pÍev¡sla por el s¡steña legal dél Estado
decidirá sobre los derechos de toda pe.§ona que ¡ntetponga tal recuÉo;
b) a desa¡rollat las posib¡lidades da .ecurso jud¡c¡al, y
c) a garahlizat el cuñpl¡n¡ento, por las autoidades conpetenles, de toda dec¡§ión en
que se haya esliñado ptocedente el rccul§o.

8q
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19. Asimismo, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nac¡ón ha sostenido el criterio que el derecho fundamental

de Tutela Jurisdiccional, debe ser entendido como un derecho

público subietivo que toda persona tiene dentro de los plazos y

términos que fúen las leyes para acceder de manera expedita a

tribunales independientes e imparciales, a plantear una

pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de

un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida

sobre la pretens¡ón o la defensa y, en su caso, se ejecute esa

decisións.

20. Además, ha determinado que el derecho de la Tutela

Jurisdiccional conlleva tres derechos, los cuales pueden ser

ejercidos de la siguiente manera: a) Previa al juicio, a la que le

corresponde el derecho de acceso a la .iurisdicción, que parte del

derecho de acción como una especie de pet¡ción dirigido a las

autoridades.iurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento por

su parte; b) judicial, que va desde el ¡nicio del proced¡miento

hasta la últ¡ma actuación y a la que corresponden las garantías

del debido proceso, y c) Una posterior al juicio, identificada con

la eficacia de las resolucionesl0.

21. Por su parte, la Sala Super¡or del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación ha determinado que la función de

los tribunales no se reduce a la diluc¡dac¡ón de controversias de

manera pronta, completa e imparcial, s¡no que, para que ésta se

vea cabalmente sat¡sfecha, es menester que se ocupen de vigilar

y proveer lo necesar¡o para que se lleve a cabo la plena ejecución

de sus resolucionesl l.

e Tesis de Jurisprudencia 1'.ru.42]2007, de la NovenaÉpoca del rubro: c!!l!!L!a.l.y
rurete J/UeÉo¡cc,oue,. PREvtsra eN EL aRTicuLo 17 oE LA coNsrtructou
POLIfiCA DE LOS ESTADOS UNTDOS EXICAMS. SUS ALCATVCES, consultable

en el Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta, T XXV, abrilde 2007, p' 24
i iesis oe aislada 1'.Lxxlv/2013. de la Décima Época del rubro: DEREoHo oE
ACCESo A LA JUsftCtA. SUS EfAPAs consultable en el Semana¡o Judicial de la

Federación v su Gaceta. Libro Xvlll, mazo de 2013. p 882.
i' .iunsoru¿áncia z«2001 de rubro: TRIBIJNAL ELECrORAL DEL PODER JUDICIAL

oi t¡ reoen¡có¡t. EsrÁ FAcuLraDo cousrtÍucloNAL¡nEurE PARA ExtGtR
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Caso concreto.

) Sentencia inc¡dental de dieciocho de enero de dos mil

veintidós (TEV-JDC-52412021\, se decretó el

¡ncumpl¡miento de la sentencia de veintinueve de octubre

de dos m¡lveintiuno, por la falta de pago de remunereciones

de los siguientes Agentes y Sub Agentes Municipales lsrael

Valencia Cruz, Adán Lázaro Martínez, Alberto Campechano

Gapi, Rodolfo Carvallo Bernal, María del Rosario

Coatzozon, Juan Carvallo Serrano, Emilio Alvarado

Montan, Gerónimo Xolot Xolo, Joel Coto Sosa, Ja¡me Coto

Tome, Catal¡na Coto Zapo y Lauro Malaga lgno,

respectivamente, asimismo, que el adeudo de estos de

derivan reconocer como pas¡vo med¡anle modificaciones

presupuestales correspondientes al ejercicio fiscal de dos

mil veintiuno, las cuales debería ser informadas al

Honorable Congreso del Estado.

) Sentencia ¡nc¡dental de siete de marzo de dos mil

veintidós ÍEY -JDC-52412021 INC-2 a TEV-JDC-524|2021

INC-4, acumulados), se tuvo de nueva cuenta por

incumpl¡das la sentencia de veintinueve de octubre de dos

m¡l veintiuno e ¡nc¡dental de d¡ec¡ocho de enero de dos mil

veintidós, debido a lo anterior se ordenó a la responsable el

pago de remuneraciones de los s¡guientes Agentes y Sub

Agentes Municipales lsrael Valencia Cruz, Adán Lázaro

22. De la secuela procesal derivado la resolución del presente

iuicio de la c¡udadanÍa, se advierte, la s¡guiente cronología en

relac¡ón con la sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil

veintiuno:

EL CUNPUÚIENTO DE rODAS SUS RESOLUCTO/VES. Consuttabte en Jusücia
Eléctoral. Rev¡sta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento
5, año 2002, p.28.

10
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) Sentencias incidentales de veintidós de abril, veinticinco

de mayo, ocho de septiembre y treinta de noviembre de dos

mil veint¡dós IW-JOC-52412021 INC-5 a TEVJDC-

52412021 INC-12), este Tribunal Electoral tuvo por

incumplidas la sentencia de veintinueve de octubre e

incidentales derivadas de la secuela procesal derivadas de

ese ¡ncumplimiento, en razón de lo anter¡or se le ordenó de

nueva cuenta a la responsable efectuar los actos precisados

en la sentencia ¡nc¡dental de s¡ete de mazo de dos m¡l

veintidós.

) Acuerdo plenar¡o sobre cumplimiento de sentencia de

diez de febrero, este Tr¡bunal Electoral tuvo en vías de

cumplimiento la sentencia de veintinueve de septiembre de

dos mil veintiuno e inc¡dental de treinta de noviembre de dos

mil veint¡dós, lo anterior, porque, el diec¡séis de diciembre de

dos mil ve¡ntidós, la responsable efectuó un pago parcial por

la cantidad de $ 16,000.00 (dieciséis m¡l pesos 00/100

moneda nacional) a favor de lsrael Valenc¡a Cruz, Adán

Lázaro Martínez, Alberto Campechano Gapi, Rodolfo

Carvallo Bernal; y María del Rosario Coatzozon, Juan

Carvallo Serrano, Em¡lio Alvarado Montan, Gerónimo Xolot

Xolo, Joel Coto Sosa, Jaime Coto Tome' Catal¡na Coto zapo

y Lauro Malaga lgno, por concepto de remuneraciones por el

ejercicio de los cargos de Agentes y Sub Agentes
11

Martínez, Alberto Campechano Gapi, Rodolfo Carvallo

Bernal; y María del Rosar¡o Coatzozon, Juan Carvallo

Serrano, Em¡l¡o Alvarado Montan, Gerónimo Xolot Xolo,

Joel Coto Sosa, Ja¡me Coto Tome, Catal¡na Coto Zapo y

Lauro Malaga lgno, respectivamente, asimismo, que el

adeudo de estos de derivan reconocer como pasivo

mediante modificaciones presupuestales correspondientes

al ejercicio fiscal de dos mil veintidós, las cuales debería ser

informadas al Honorable Congreso del Estado.
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Mun¡cipales correspond¡entes al ejercicio f¡scal de dos mil

ve¡ntiuno, respectivamente.

23. En v¡sta de lo anterior, el presente Acuerdo Plenar¡o sobre

cumplimiento de sentencia, se analizará si el monto fúado por la

responsable en Sesión de Cabildo Ordinaria número veintisiete,

de dos de mayo de veintidós, es acorde a las remuneraciones

que se le reconoció a favor de los referidos Agentes y Sub

Agentes, y el pago de las mismas y si dichas mod¡ficaciones se

le informaron al Honorable Congreso del Estado.

TERCERO. Estudio sobre el cumpl¡miento.

24. De las constanc¡as que obran en los autos en el exped¡ente

en el que se actúan, se advierte las siguientes documentales:

) Copia s¡mple del Acta de Sesión Ordinaria de Cabildo

número veintisiete de dos de mayo de dos milveintidós, por

el que se efectuó el cálculo de las remunerac¡ones

reconocidas a favor de lsrael Valenc¡a Cruz, Adán Lázerc

Martínez, Alberto Campechano Gapi, Rodolfo Carvallo

Bernal; y María del Rosario Coatzozon, Juan Carvallo

Serrano, Emilio Alvarado Montan, Gerónimo Xolot Xolo,

Joel Coto Sosa, Ja¡me Coto Tome, Catalina Coto Zapo y

Lauro Malaga lgno;

F Copias certif¡cadas del acta de comparecenc¡a de

dieciséis de d¡ciembre de dos m¡l veint¡dós, por el que se

apersonaron el Síndico del Ayuntamiento de Santiago

Tuxtla, Veracruz, así como, lsrael Valencia Cruz, Adán

Lázaro Martínez, Alberto Campechano Gapi, Rodolfo

Carvallo Bernal; y María del Rosario Coatzozon, Juan

Carvallo Serrano, Em¡lio Alvarado Montan, Gerónimo Xolot

Xolo, Joel Coto Sosa, Jaime Coto Tome, Catal¡na Coto

12
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Zapo y Lauro Malaga lgno, por el que, se efectuó un pago

por la cantidad de $ 16,000.00 (d¡eciséis mil pesos 00/100

moneda nacional) por concepto de remuneraciones por el

desempeño del encargo de Agentes y Sub Agentes

Municipales correspondientes al eiercicio fiscal de dos m¡l

ve¡nt¡uno, en m¡smo acto, se estableció por acuerdo mutuo

que el pago restante por la cantidad de S 35,000.00 (treinta

y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), se efectuaría el

quince de febrero;

) Copias certificadas de los recibos de pagos y cheques

l¡brados a favor de los referidos Agentes y Sub Agentes

Mun¡c¡pales por un monto de $ 16,000.00 (d¡ec¡sé¡s mil

pesos 00/100 moneda nacional), documentales de diecisé¡s

de diciembre de dos m¡l veint¡dós;

25. Por otro lado, se advierte que la responsable compareció

mediante escrito de diec¡séis de febrero, s¡gnado por su

apoderado, por el que cual remitió en cop¡as simples la siguiente

documentac¡ón:

> Recibos de pagos y cheques l¡brados a favor de los

referidos Agentes y Sub Agentes Municipales por un monto

de $ 35,012.00 (treinta y cinco mil doce pesos 00/100

moneda nac¡onal), documentales de ocho de febrero.

26. Del caudal probator¡o trasunto, se desprende que la

responsable en Ses¡ón Ord¡naria de Cabildo número ve¡ntis¡ete

de dos de mayo de dos mil veintidós, estableció que la cant¡dad

a pagar a favor de d¡versos Agentes y Sub Agentes

correspond¡ente al ejercicio de dos mil veintiuno, equivaldrÍan a $

51,012.00 (cincuenta y un mil doce pesos 00/100 moneda

nacional), cant¡dad derivada del cálculo obten¡do del salario

m¡nino vigente en el año dos m¡l veintiuno por el que se determ¡nó

13
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que las remuneraciones mensuales a que tienen de derecho

corresponde a $ 4,251.00 (cuatro mil doscientos cincuenta y uno

pesos 00/100 moneda nac¡onal) y esta mult¡plicado por doce por

ser el número de meses que se conforma un año laborable, arroja

la aludida cant¡dad.

27. Lo cual es acorde con lo dispuesto en la sentencia d¡ctada

en el presente ju¡cio de la c¡udadanía el veint¡nueve de octubre

de dos mil veintiuno.

28, Modificac¡ones presupuestales que se efectuaron por la
responsable mediante Sesión Ordinaria de Cabildo.

29. Por lo que respecta al pago de la cantidad de referencia se

efectuó en dos parciales la primera de ellas se realizó el diec¡séis

de diciembre de dos mil veint¡dós por una cant¡dad de g 16,000.00

(dieciséis mil pesos 00/100 moneda nacional) y el ocho de febrero

por un monto $ 35,012.00 (treinta y cinco mil doce pesos 00/100

moneda nacional).

31. Asimismo, med¡ante proveído de siete de jun¡o, se le puso

a la v¡sta de los Agentes y Sub Agentes aludidos, las constancias

de pagos remitidas por la responsable por conducto de su

apoderado legal el dieciséis de febrero, sin que a la fecha hayan

comparecido en el presente juic¡o para hacer man¡festación

alguna, como se h¡zo constar por la Secretaría General de
14

30. Conclus¡ones que llega este Tribunal Electoral, por la
naturaleza de los elementos convicción de referidos por tratarse

de documentales públicas y privadas que adminiculas generan

convicción plena de la verac¡dad de los hechos contenides de

ellas, lo anter¡or de conformidad con los d¡spuesto en los artículos

359, fracciones l, ¡nciso d), y ll, y 360, párrafos segundo y tercero,

del Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnecio de la

Llave.

A

C?
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32. Sin embargo, de las constanc¡as que obran en los autos del

presente juic¡o, no se advierte elemento probator¡o por el que se

acredite que la responsable haya hecho del conocimiento al

Honorable del Congreso del Estado el reconocimiento del pago

de las remuneraciones de los refer¡dos Agentes y Sub Agentes

Municipales aludidos.

33. Situación, que no constituye obstáculo alguno para

determinar el cumplim¡ento de la sentenc¡a de veintinueve se

septiembre de dos mil veintiuno, lo anterior, es así porque, de la

lectura del escrito inicial de demanda, se advierte que los

promoventes comparec¡eron a juic¡o con la finalidad que se les

reconocería el derecho de percibir remuneraciones por el

desempeño de los cargos de Agentes y Sub Agentes Municipales

de Santiago Tuxtla, Veracruz, sin que se advierta, que hayan

demando o solicitado que la responsable agote el trámite prev¡sto

en el arlículo 312, del Código Hacendario Municipal para el

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave para efectuar el

reconoc¡m¡ento de pasivos mediante modificaciones

presupuestales.

34. Situación que no transgrede el principio de inmutabil¡dad de

las sentenc¡as, lo anterior es así, porque la cosa juzgada por los

elementos de ¡dentidad de la relac¡ón procesal, los que consisten

en a) sujetos, b) objeto y c) causa12.

35. En relación con el primero de los elementos, der¡va por las

partes que comparecen a ju¡cio, en el presente caso son los

12Lo expuesto tiene asidero juridico en lo dispuesto en la tes¡s a¡slada l'4oc3s-K
corresind¡ente a la nouena época, del rubro: COSA JUZGADA EN LOS JUlCloS DE

iniíno. wrtueuctA EN EL PRocEDtrttENTo DEL cuaL DERtvA EL acro
RECLAT ADO. consultable eñ el Semanario Jldicial de la Federación y su Gaceta, T

xxtx, febrero de 2009, p. 1E43.
l5

Acuerdo de este Órgano Jurisdicc¡onal por certif¡cación de

catorce del mes de referencia.
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d¡versos Agentes y Sub Agentes Municipales de Santlago Tuxtla,

Veracruz, y el Ayuntamiento del referido Ayuntamiento.

36. En relac¡ón con el elemento objet¡vo, se advierte, que esta

deriva en el señalamiento del acto impugnado y en su anál¡sis

sobre su legalidad o const¡tucional, en el caso concreto este

elemento consiste en la omis¡ón del pago se remuneraciones a

favor de d¡versos Agentes y Sub Agentes Municipales, por el

desempeño del cargo, por el per¡odo correspondiente al año f¡scal

de dos m¡l veintiuno.

37. Finalmente, en relación con la causa, esta consistente en

los argumentos expuesto por los actores o promoventes

tendentes a demostrar la vulneración o restr¡cción del ejerc¡c¡o de

diversos derechos político-electorales, en el ceso se adv¡erte que

consiste en el goce de recibir retribuciones por los servicios

prestados a favor del Estado.

38. Criterio sosten¡do por este Tribunal Electoral al emitir los

Acuerdos Plenarios sobre Cumplimiento de Sentencia de veinte

de febrero, y ve¡ntisiete de julio de dos mil veinte, en los

expedientes de los juicios de la ciudadanía TEV- JOC49Z2O1| y

acumulados, y TEV-JDC446/2019 y acumulados.

39. De lo expuesto, este Órgano Jurisdiccional procede a

decretaÍ el cumplimiento de la sentencia de veintinueve de

sept¡embre de dos mil veinliuno.

40. Por último, se instruye a la SecretarÍa General de Acuerdos

de este Tribunal, para que cualquier documentación relacionada

con el Acuerdo Plenario sobre cumpl¡m¡ento de sentenc¡a en que

se actúa, que se reciba con posterioridad a la em¡sión del m¡smo

y se agregue a los autos sin mayor trámite para que obre como

en derecho corresponda.

16
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41, Finalmente, en acatamiento a lo d¡spuesto por los artículos

9, frarción Vll, 11, fracciones V y Xll, y 19, fracc¡ón l, ¡nc¡so m),

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

para la Entidad, este acuerdo deberá publicarse en la página de

internet //www.teever

42, Por lo expuesto y fundado se

ACUERDA

ÚNICO. Se t¡ene como cumpl¡da la sentencia de ve¡nt¡nueve de

octubre de dos mil veintiuno, por las razones apuntadas en el

presente acuerdo.

NOTIFÍQUESE, Por of¡cio al Ayuntamiento de Santiago Tuxtla,

Veracruz; por estrados a lsiael Valencia Cruz, Adán Láza¡o

Martínez, Alberto Campechano Gap¡, Rodolfo Carvallo Bernal; y

María del Rosario Coatzozon, Juan Carvallo Serrano, Emil¡o

Alvarado Montan, Gerón¡mo Xolot Xolo, Joel Coto Sosa, Jaime

Coto Tome, Catalina Coto Zapo y Lauro Malaga lgno y demás

interesados; así como publíquese en la página de ¡nternet de este

Tribunal, de conform¡dad con los artículos 387, 393 y 404, del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, y 166, 170, 176 y

'177 del Reglamento lnler¡or de este Tribunal Electoral.

En su oportun¡dad, archívese el presente asunto como total y

definit¡vamente concluido.

Así, por Unanimidad de votos lo acordaron y firmaron las

Magistradas y el Magistrado Prov¡sional en Funciones lntegrantes

del Tribunal Electoral de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz

en su carácter de Pres¡denta; Claudia Díaz Tablada; y José

Anton¡o Hernández Huesca, a cuyo cargo estuvo la ponencia,

17
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ante el Secretario General de Acuerdos Provis¡onal en Func¡ones

Rodrigo Delgadillo Crivelli, con qu¡en actúan y da fe.

TANI LINA SQ MU

MAGISTRADA PRESIDENTA

\

LAU TABLADA

TRIBUNAL

ECTORAI-
NT YERACBI t-7

RODRIGO LGADILLO CRIVELLI

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

PROVISIONAL EN FUNCIONES

RNÁNDEZ UESCA

ISTRADO PROVISIONAL

EN FUNCIONES
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